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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en el oficio signado con la 

nomenclatura N° DM N°000746 de fecha 10 de julio de 2025, 

proveniente del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo consagrado 

en el artículo 187 numeral 13 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela.

ACUERDA

ÚNICO: Autorizar a la ciudadana CARMEN TERESA 

MELÉNDEZ RIVAS, titular de la Cédula de Identidad

Nº V- 8.146.803, Alcaldesa de Caracas, para aceptar la 

Condecoración “ORDEN DE AMISTAD” por parte del 

Gobierno de la Federación de Rusia.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los treinta días del mes de septiembre

de dos mil veinticinco. Años 215° de la Independencia, 166° de la 

Federación y 26° de la Revolución Bolivariana.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 5.165                                 30 de septiembre de 2025

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la Patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en ejercicio 
de la atribución que me confiere el numeral 2 del artículo 236 

, en concordancia con lo dispuesto en los numerales 1 y 3 
del artículo 3° del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta la 
Ley Orgánica de Aduanas, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que el Ejecutivo Nacional debe tomar las previsiones que estime 
necesarias en materia de comercio exterior para asegurar la 
disponibilidad oportuna de bienes y servicios para la satisfacción de 
las necesidades del Pueblo, así como para garantizar a la 
colectividad el aumento progresivo y sostenido de la capacidad 
productiva, de autoabastecimiento y soberanía nacional,

CONSIDERANDO

Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo
Nacional debe adaptar su estructura organizativa a las nuevas
directrices y políticas de orden social, para lo cual se impone la
necesidad de realizar cambios pertinentes que procuren la
satisfacción de los intereses colectivos,

CONSIDERANDO

Que es potestad del Ejecutivo Nacional la organización de la
Administración Pública Nacional, atendiendo al principio de
competencia de los órganos de la Administración Pública, y en
observancia a las competencias materiales que corresponden a
cada uno de sus órganos y entes,

DECRETO

Artículo 1°. Se modifica la denominación del Régimen Legal 12 
establecido en el artículo 21 del Decreto N° 4.944 de fecha 24 de 
abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.804 Extraordinario de fecha 25 de abril 
de 2024, mediante el cual se promulga el Arancel de Aduanas, el cual 
pasará a denominarse como “Constancia de Registro Sanitario 
expedido por el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de salud”.

Artículo 2°. Se atribuye al Comité de Comercio Exterior, creado 
mediante Decreto N° 5.105 de fecha 6 de marzo de 2025, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.890 Extraordinario de fecha 6 de marzo de 2025, la competencia 
para recibir y tramitar las solicitudes de Régimen Legal 3 “Permiso del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de salud”, 
Régimen Legal 8 “Licencia de Importación administrada por el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
alimentación” y Régimen Legal 12 “Constancia de Registro Sanitario 
expedido por el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de salud”, interpuestas por los importadores o exportadores
para cumplir con lo establecido en el Decreto Constituyente mediante 
el cual se dicta la Ley Orgánica de Aduanas y el Decreto N° 4.944 de 
fecha 24 de abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.804 Extraordinario de fecha 
25 de abril de 2024, mediante el cual se promulga el Arancel de 
Aduanas. 

Artículo 3°. El Comité de Comercio Exterior deberá procesar las
solicitudes de Régimen Legal 3, Régimen Legal 8 y Régimen Legal 12 
a través de un sistema automatizado y emitirá el correspondiente
Régimen Legal en formato electrónico, previa aprobación de los 
siguientes Ministerios del Poder Popular: 
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN RESGUARDO Y DEFENSA DEL HONOR DE LAS PESCADORAS Y 
LOS PESCADORES VENEZOLANOS EN NUESTRO MAR CARIBE

CONSIDERANDO

Que el despliegue militar emprendido por los Estados Unidos de América en el Mar 

Caribe forma parte de una escalada de agresión y amenaza permanente a la soberanía 

y la paz, así como, el bienestar de la República Bolivariana de Venezuela y del resto de 

la región latinoamericana y caribeña, ensañándose principalmente contra pescadoras y 

pescadores, cuya noble labor es alimento y vida esencial para el desarrollo económico 

y social de nuestro país como fundamento de nuestra identidad cultural y gentilicio; 

Que los Estados Unidos de América han interceptado y atacado ilegalmente barcos y 

lanchas pesqueras en la Zona Contigua de la Zona Económica Exclusiva de la 

República, violando nuestra soberanía e integridad territorial y todas las normas del 

derecho internacional, y vulnerando gravemente los derechos humanos de nuestro 

pueblo pescador;

Que la Asamblea Nacional, conjuntamente con los Poderes Públicos del Estado y el 

pueblo venezolano todo, denuncian ante la comunidad internacional estas graves 

agresiones y la crueldad explícita con la que los Estados Unidos de América sataniza y 

criminaliza a nuestros trabajadores y trabajadoras del mar, con el único propósito de 

justificar una escalada belicista contra Venezuela para forzar un cambio de régimen; 

por cuanto la revolución bolivariana constituye una verdadera piedra de tranca en su 

esfuerzo de colonizar nuevamente la región latinoamericana y caribeña; 

Que en atención a estas amenazas, se instaló el Consejo Sectorial de Pescadoras y 

Pescadores para la Soberanía y la Paz en todos los estados costeros del país, como 

parte de una estrategia nacional para resguardar y fortalecer la defensa de nuestra 

soberanía marítima.

ACUERDA

PRIMERO. Honrar la valentía y gallardía de nuestras pescadoras y pescadores en la 

defensa y resguardo de la Patria, como fuerza impulsora para garantizar la paz en 

nuestras costas caribeñas y en toda la Nación.

SEGUNDO. Rechazar cualquier ataque o amenaza que viole la soberanía e integridad 

territorial de la Patria, así como también cualquier acción que obstruya la actividad y el 

crecimiento económico de la Nación.

TERCERO. Denunciar ante todas las instancias nacionales e internacionales la 

flagrante violación de los derechos humanos y del derecho al desarrollo del pueblo 

venezolano, particularmente de las trabajadoras y trabajadores de la pesca.

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea 

Nacional.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas a los treinta días del mes de septiembre de dos mil veinticinco. 

Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la Revolución 

Bolivariana.



Artículo 4°. Cuando el Comité de Comercio Exterior no emita
pronunciamiento sobre la solicitud de Régimen Legal 3, 8 y 12 dentro
del plazo de treinta (30) días siguientes a su presentación, se
entenderá que ha resuelto negativamente, conforme a lo prescrito en 
el artículo 4 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 5°. La Comisión Presidencial denominada “Comité de 
Comercio Exterior - COMEX”, dispondrá de un lapso de treinta (30) 
días continuos contados a partir de la entrada en vigencia de este 
Decreto para la adecuación del Sistema Automatizado a fin de emitir 
los respectivos Regímenes Legales una vez finalizado este lapso.

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de septiembre de dos 
mil veinticinco. Año 216° de la Independencia, 166° de la 
Federación y 26° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,

(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

YVÁN EDUARDO GIL PINTO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y Paz
(L.S.)

DIOSDADO CABELLO RONDÓN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la Defensa 
y Vicepresidente Sectorial de Defensa y Soberanía 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Comunicación e Información 
y Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de Economía y Finanzas
(L.S.)

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ 

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
de Comercio Exterior 
(L.S.)

COROMOTO GODOY CALDERÓN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Industrias y Producción Nacional (E)
(L.S.)

ALEX NAIN SAAB MORÁN
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Comercio Nacional
(L.S.)

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Turismo 
(L.S.)

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.) 

JULIO CÉSAR LEÓN HEREDIA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Alimentación 
(L.S.)

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de Hidrocarburos y Vicepresidenta Sectorial de Economía (E)
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Salud
(L.S.)

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.) 

YELITZE DE JESÚS SANTAELLA HERNÁNDEZ

a. Régimen Legal 3 y 12: Ministerio del Poder Popular para la 
Salud. 

b. Régimen Legal 8: Ministerio del Poder Popular para la 
Alimentación. 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Atención de las Aguas
(L.S.) 

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Juventud (E)
(L.S.)

SERGIO JULIO LOTARTARO TOVAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Deporte 
(L.S.)

FRANKLIN AMILCAR CARDILLO ROMERO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para el Transporte 
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Obras Públicas
(L.S.)

JUAN JOSÉ RAMÍREZ LUCES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para los Adultos y Adultas Mayores, 
Abuelos y Abuelas de la Patria (E)
(L.S.) 

MAGALLY VIÑA CASTRO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Educación y Vicepresidente Sectorial 
del Socialismo Social y Territorial (E)
(L.S.) 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial 
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Educación Universitaria
(L.S.) 

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo
(L.S.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana 
(L.S.) 

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo (E)
(L.S.)

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022)

Objeto
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia.

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”.

Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público. 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia.

Publicación física y digital 
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda.

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales.

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria
Caracas Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003
en la Gaceta Oficial N° 37.818

http://www.minci.gob.ve

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones.

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones.

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES XII                             Número 43.224

Caracas, martes 30 de septiembre de 2025


